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málaga.es diputación
economía, hacienda y administración electrónica
contratación y patrimonio

 

7ª.-ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA

Presidente: Sr. Francisco Javier Oblaré Torres

Secretario: Sr. José Luís Ruiz Miras.
 Actúa como suplente de la Secretaria, Sra. Alicia Elena García Avilés.

Interventor: Sr. José Manuel Modelo Baeza
 Actúa como suplente del Interventor, Sr. Jorge Martínez Ro

Personal técnico/administrativo
 

Secretaria: Sra. Virginia Reyes Palomo.
 Actúa como suplente de la Secretaria Sra. Lucía Sánchez Ortega.

 En la ciudad de Málaga, del día
Mesa de Contratación de la Excma. Diputación Provincial, en acto no público y con 
asistencia de las personas que arriba se indican, al objeto de proceder a la 
escrito de alegaciones CSV 
relativo al cálculo oferta anormal o desproporcionada
Proyectos y Montajes Ingemont, S.A.
el abastecimiento de agua potable y en el alumbrado público del 
municipio de Alhaurín El Grande

 En primer lugar, se procede a lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

 Seguidamente, la Secretaria de la Mesa procede a la lectura de
escrito de alegaciones que a continuación se trascribe literalmente
oferta anormal o desproporcionada

.es diputación 
y administración electrónica 

contratación y patrimonio 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA

DE CONTRATACIÓN  

PRESIDENTE: 

Sr. Francisco Javier Oblaré Torres 

VOCALES: 

Sr. José Luís Ruiz Miras. 
Actúa como suplente de la Secretaria, Sra. Alicia Elena García Avilés.

Sr. José Manuel Modelo Baeza. 
Actúa como suplente del Interventor, Sr. Jorge Martínez Ro

trativo  del Servicio Gestor: Sr. Manuel J

SECRETARIA: 

Sra. Virginia Reyes Palomo. 
Actúa como suplente de la Secretaria Sra. Lucía Sánchez Ortega.

En la ciudad de Málaga, del día 04/03/20, se reúne, en la Sede Provincial, la 
Mesa de Contratación de la Excma. Diputación Provincial, en acto no público y con 
asistencia de las personas que arriba se indican, al objeto de proceder a la 

CSV GEISER-caf1-9b9a-f484-4560
cálculo oferta anormal o desproporcionada, presentada por la empresa 

Proyectos y Montajes Ingemont, S.A., en relación a la obra PAEP.
el abastecimiento de agua potable y en el alumbrado público del 
municipio de Alhaurín El Grande. 

, se procede a lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

a Secretaria de la Mesa procede a la lectura de
que a continuación se trascribe literalmente

oferta anormal o desproporcionada, con entrada en Registro General de fecha 03/03/20

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA  

Actúa como suplente de la Secretaria, Sra. Alicia Elena García Avilés. 

Actúa como suplente del Interventor, Sr. Jorge Martínez Rodríguez. 

Sr. Manuel J. Piniella García. 

Actúa como suplente de la Secretaria Sra. Lucía Sánchez Ortega. 

, se reúne, en la Sede Provincial, la 
Mesa de Contratación de la Excma. Diputación Provincial, en acto no público y con 
asistencia de las personas que arriba se indican, al objeto de proceder a la lectura del 

4560-830c-31b9-dd4f-9525, 
, presentada por la empresa 

PAEP.-1/16.- Mejoras en 
el abastecimiento de agua potable y en el alumbrado público del P.I. La Rosa en el 

, se procede a lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

a Secretaria de la Mesa procede a la lectura del informe del 
que a continuación se trascribe literalmente, relativo al cálculo 

con entrada en Registro General de fecha 03/03/20.. 
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málaga.es diputación
economía, hacienda y administración electrónica
contratación y patrimonio

 

"Asunto: Alegaciones a la Propuesta de Adjudicación de la Me sa de Contratación 
Licitación PAEP.-1/16.- Mejoras en el abastecimiento de agua potable y en e l 
alumbrado público del P.I. La Rosa en el municipio de Alhaurín El Grande.

D. José Manuel Ramírez Mora, con DNI 
representación de la mercantil 
(actualmente INGEMONT TECNOLOGÍAS, S.A.) tal y como se acredita mediante el 
poder notarial cuya copia se adjunta, como mejor proceda en Derecho, 

Que habiendo sido publicada por primera vez la propuesta de adjudicación de la Mesa 
de Contratación en la Plataforma de Contratación del Estado en fecha 10 de febrero 
de 2020, contenida en Requerimiento del Sr. Presidente de Diputación, que ostenta la 
condición de Presidente de la misma en el Anexo 16 de Pliego de Condiciones 
Administrativas Particulares (PCAP), con amparo en lo dispuesto en el artículo 82 de 
la Ley 39/2015, conforme al presente escrito y los documentos que lo acompañan 
venimos a formular las siguientes

PREVIA.- Objeto y procedencia de las alegaciones. Improceden

Las presentes alegaciones se formulan frente a la Propuesta de Adjudicación en favor 
de CANSOL INFRAESTRUCTURAS S.L. 
Presidente de la citada Mesa de Contratación, el Sr. Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de Málaga.

Conforme a reiterada doctrina del Tribunal Central de Recursos Contractuales vertida 
en Resoluciones 828/2019 (Recurso nº 462/2019 C.A. de las Islas Baleares 37/2019) 
de 18 de julio de 2019, y 233/2017, de 3 de marzo, la propuesta de a
acto de trámite no cualificado, a efectos de su impugnación mediante los recursos 
previstos legalmente. 

Así se mostró ya el citado Tribunal en la Resolución 199/2012

"el trámite que nos ocupa no decide directa o indirectamente sobre la 
adjudicación, ni determina la imposibilidad de continuar el procedimiento, ni, 
en fin, produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 
legítimos.” 

Criterio reiterado en la Resolución 404/2016

"...aun cuando el acto recurrido pudiera en oca
del acuerdo de adjudicación, porque éste asuma la valoración y propuesta que 
en dicho acto se proponga, faltan los requisitos necesarios para que este 
acuerdo pueda ser calificado como acto de trámite cualificado, pues no imp
que el acuerdo de adjudicación se separe de la propuesta, ni impide la 
continuación del procedimiento, ni excluye la posibilidad de recurrir, por los 
mismos motivos, el acuerdo de adjudicación que posteriormente se dicte"

.es diputación 
y administración electrónica 

contratación y patrimonio 

Alegaciones a la Propuesta de Adjudicación de la Me sa de Contratación 
Mejoras en el abastecimiento de agua potable y en e l 

alumbrado público del P.I. La Rosa en el municipio de Alhaurín El Grande.

D. José Manuel Ramírez Mora, con DNI                 , actuando en nombre y 
representación de la mercantil PROYECTOS Y MONTAJES 
(actualmente INGEMONT TECNOLOGÍAS, S.A.) tal y como se acredita mediante el 
poder notarial cuya copia se adjunta, como mejor proceda en Derecho, 

Que habiendo sido publicada por primera vez la propuesta de adjudicación de la Mesa 
Contratación en la Plataforma de Contratación del Estado en fecha 10 de febrero 

de 2020, contenida en Requerimiento del Sr. Presidente de Diputación, que ostenta la 
condición de Presidente de la misma en el Anexo 16 de Pliego de Condiciones 

s Particulares (PCAP), con amparo en lo dispuesto en el artículo 82 de 
la Ley 39/2015, conforme al presente escrito y los documentos que lo acompañan 
venimos a formular las siguientes 

ALEGACIONES 

Objeto y procedencia de las alegaciones. Improcedencia de Recurso

Las presentes alegaciones se formulan frente a la Propuesta de Adjudicación en favor 
CANSOL INFRAESTRUCTURAS S.L. contenida en el Requerimiento del 

Presidente de la citada Mesa de Contratación, el Sr. Presidente de la Excma. 
rovincial de Málaga. 

Conforme a reiterada doctrina del Tribunal Central de Recursos Contractuales vertida 
en Resoluciones 828/2019 (Recurso nº 462/2019 C.A. de las Islas Baleares 37/2019) 
de 18 de julio de 2019, y 233/2017, de 3 de marzo, la propuesta de a
acto de trámite no cualificado, a efectos de su impugnación mediante los recursos 

Así se mostró ya el citado Tribunal en la Resolución 199/2012 

"el trámite que nos ocupa no decide directa o indirectamente sobre la 
judicación, ni determina la imposibilidad de continuar el procedimiento, ni, 

en fin, produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 

Criterio reiterado en la Resolución 404/2016 

"...aun cuando el acto recurrido pudiera en ocasiones determinar el contenido 
del acuerdo de adjudicación, porque éste asuma la valoración y propuesta que 
en dicho acto se proponga, faltan los requisitos necesarios para que este 
acuerdo pueda ser calificado como acto de trámite cualificado, pues no imp
que el acuerdo de adjudicación se separe de la propuesta, ni impide la 
continuación del procedimiento, ni excluye la posibilidad de recurrir, por los 
mismos motivos, el acuerdo de adjudicación que posteriormente se dicte"

Alegaciones a la Propuesta de Adjudicación de la Me sa de Contratación 
Mejoras en el abastecimiento de agua potable y en e l 

alumbrado público del P.I. La Rosa en el municipio de Alhaurín El Grande.  

, actuando en nombre y 
PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT, S.A. , 

(actualmente INGEMONT TECNOLOGÍAS, S.A.) tal y como se acredita mediante el 
poder notarial cuya copia se adjunta, como mejor proceda en Derecho, EXPONGO: 

Que habiendo sido publicada por primera vez la propuesta de adjudicación de la Mesa 
Contratación en la Plataforma de Contratación del Estado en fecha 10 de febrero 

de 2020, contenida en Requerimiento del Sr. Presidente de Diputación, que ostenta la 
condición de Presidente de la misma en el Anexo 16 de Pliego de Condiciones 

s Particulares (PCAP), con amparo en lo dispuesto en el artículo 82 de 
la Ley 39/2015, conforme al presente escrito y los documentos que lo acompañan 

cia de Recurso. 

Las presentes alegaciones se formulan frente a la Propuesta de Adjudicación en favor 
contenida en el Requerimiento del 

Presidente de la citada Mesa de Contratación, el Sr. Presidente de la Excma. 

Conforme a reiterada doctrina del Tribunal Central de Recursos Contractuales vertida 
en Resoluciones 828/2019 (Recurso nº 462/2019 C.A. de las Islas Baleares 37/2019) 
de 18 de julio de 2019, y 233/2017, de 3 de marzo, la propuesta de adjudicación es un 
acto de trámite no cualificado, a efectos de su impugnación mediante los recursos 

"el trámite que nos ocupa no decide directa o indirectamente sobre la 
judicación, ni determina la imposibilidad de continuar el procedimiento, ni, 

en fin, produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 

siones determinar el contenido 
del acuerdo de adjudicación, porque éste asuma la valoración y propuesta que 
en dicho acto se proponga, faltan los requisitos necesarios para que este 
acuerdo pueda ser calificado como acto de trámite cualificado, pues no impide 
que el acuerdo de adjudicación se separe de la propuesta, ni impide la 
continuación del procedimiento, ni excluye la posibilidad de recurrir, por los 
mismos motivos, el acuerdo de adjudicación que posteriormente se dicte" 
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málaga.es diputación
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Siendo notificada el Acta, com
39/2015 procede la interposición de las presentes alegaciones por los interesados o 
sus representantes, que al dirigirse frente a la Propuesta de Resolución y al 
requerimiento previsto en la cláusu

Habida cuenta de que se formulan en orden a la reconsideración tanto de la propuesta 
de adjudicación, esta es facultad que ostenta el ámbito de actuación previsto en el 
artículo 326 de la LCSP, por lo que
d) le corresponde la valoración de las proposiciones de los licitadores y la propuesta 
al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del licitador que haya 
presentado mejor oferta. 

En su consecuencia, las presentes Alegaciones procede dirigirlas a la Mesa de 
Contratación, tanto a través del registro electrónico, como a través del Registro 
General arriba señalada, de la Excma. Diputación Provincial donde se encuentra su 
Presidente y la totalidad de sus miembros nombrados conforme al Anexo 16 del PCAP 
que los nombra. 

PRIMERA. – Vulneración del Acuerdo Segundo “Propuesta de Adjudicación” las 
Cláusulas 14.1 Y Anexo 8. 2 del Pliego de Condiciones de la licitación y el artículo 326 
y 149 de la LCSP. 

La Cláusula 14.1 del PCAP establece que para realizar la clasificación de las ofertas 
se atenderá a los criterios de adjudicación previstos en el PCAP. Del mismo modo, el 
artículo 326 de la LCSP establece que la propuesta de adjudicación formulada por la
Mesa de Contratación al órgano de contratación ha de formularse sobre el licitador 
que haya formulado la mejor oferta, de conformidad con el artículo 145 de la LCSP, de 
conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la 
licitación. 

Conforme a lo anterior, la cláusula 14.
clarísimamente que: 

Siendo el precio, pero también la ampliación del plazo de garantía y el uso de áridos 
reciclados conforme al Anexo 8.
adjudicación, procede acudir al Anexo 8 para determinar la calificación de una 
proposición como anormal.

Procede por ello, conforme a los términos y criterios de adjudicación del PCAP 
calificar las ofertas como anormalmente bajas del siguiente 
tres licitadores: 

.es diputación 
y administración electrónica 

contratación y patrimonio 

Siendo notificada el Acta, como señala su tenor, a los efectos del artículo 82 de la Ley 
39/2015 procede la interposición de las presentes alegaciones por los interesados o 
sus representantes, que al dirigirse frente a la Propuesta de Resolución y al 
requerimiento previsto en la cláusula 14.3 han de dirigirse a la Mesa de Contratación.

Habida cuenta de que se formulan en orden a la reconsideración tanto de la propuesta 
de adjudicación, esta es facultad que ostenta el ámbito de actuación previsto en el 
artículo 326 de la LCSP, por lo que conforme al citado precepto, en su apartado b) y 
d) le corresponde la valoración de las proposiciones de los licitadores y la propuesta 
al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del licitador que haya 

nsecuencia, las presentes Alegaciones procede dirigirlas a la Mesa de 
Contratación, tanto a través del registro electrónico, como a través del Registro 
General arriba señalada, de la Excma. Diputación Provincial donde se encuentra su 

dad de sus miembros nombrados conforme al Anexo 16 del PCAP 

Vulneración del Acuerdo Segundo “Propuesta de Adjudicación” las 
Cláusulas 14.1 Y Anexo 8. 2 del Pliego de Condiciones de la licitación y el artículo 326 

La Cláusula 14.1 del PCAP establece que para realizar la clasificación de las ofertas 
se atenderá a los criterios de adjudicación previstos en el PCAP. Del mismo modo, el 
artículo 326 de la LCSP establece que la propuesta de adjudicación formulada por la
Mesa de Contratación al órgano de contratación ha de formularse sobre el licitador 
que haya formulado la mejor oferta, de conformidad con el artículo 145 de la LCSP, de 
conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la 

Conforme a lo anterior, la cláusula 14. 1 del PCAP establece en aplicación 

Siendo el precio, pero también la ampliación del plazo de garantía y el uso de áridos 
reciclados conforme al Anexo 8. 1, y existiendo, por ende, varios c
adjudicación, procede acudir al Anexo 8 para determinar la calificación de una 
proposición como anormal. 

Procede por ello, conforme a los términos y criterios de adjudicación del PCAP 
calificar las ofertas como anormalmente bajas del siguiente modo, al haber acudido 

o señala su tenor, a los efectos del artículo 82 de la Ley 
39/2015 procede la interposición de las presentes alegaciones por los interesados o 
sus representantes, que al dirigirse frente a la Propuesta de Resolución y al 

la 14.3 han de dirigirse a la Mesa de Contratación. 

Habida cuenta de que se formulan en orden a la reconsideración tanto de la propuesta 
de adjudicación, esta es facultad que ostenta el ámbito de actuación previsto en el 

conforme al citado precepto, en su apartado b) y 
d) le corresponde la valoración de las proposiciones de los licitadores y la propuesta 
al órgano de contratación de adjudicación del contrato a favor del licitador que haya 

nsecuencia, las presentes Alegaciones procede dirigirlas a la Mesa de 
Contratación, tanto a través del registro electrónico, como a través del Registro 
General arriba señalada, de la Excma. Diputación Provincial donde se encuentra su 

dad de sus miembros nombrados conforme al Anexo 16 del PCAP 

Vulneración del Acuerdo Segundo “Propuesta de Adjudicación” las 
Cláusulas 14.1 Y Anexo 8. 2 del Pliego de Condiciones de la licitación y el artículo 326 

La Cláusula 14.1 del PCAP establece que para realizar la clasificación de las ofertas 
se atenderá a los criterios de adjudicación previstos en el PCAP. Del mismo modo, el 
artículo 326 de la LCSP establece que la propuesta de adjudicación formulada por la 
Mesa de Contratación al órgano de contratación ha de formularse sobre el licitador 
que haya formulado la mejor oferta, de conformidad con el artículo 145 de la LCSP, de 
conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la 

1 del PCAP establece en aplicación 

 

Siendo el precio, pero también la ampliación del plazo de garantía y el uso de áridos 
1, y existiendo, por ende, varios criterios de 

adjudicación, procede acudir al Anexo 8 para determinar la calificación de una 

Procede por ello, conforme a los términos y criterios de adjudicación del PCAP 
modo, al haber acudido 
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En su consecuencia, procede determinar o considerar ofertas con valores
aquellas cuya baja sea “superior a cinco puntos porcentuales a LA
CORREGIDA” conforme a la literalidad del PCAP.

El cálculo realizado por la Mesa de Contratación establece con el tenor literal del
PCAP el umbral de anormalidad aplicando los cincos puntos porcentuales sobre
BAJA CORREGIDA, que no sobre la MEDIA CORREGIDA, por lo que vulnera
cláusula 14 y el Anexo 8.2.

Así, recoge la siguiente clasificación de ofertas, situando el umbral de anormalidad en 
una baja por importe de 24.523,76.

.es diputación 
y administración electrónica 

contratación y patrimonio 

En su consecuencia, procede determinar o considerar ofertas con valores
aquellas cuya baja sea “superior a cinco puntos porcentuales a LA
CORREGIDA” conforme a la literalidad del PCAP. 

realizado por la Mesa de Contratación establece con el tenor literal del
PCAP el umbral de anormalidad aplicando los cincos puntos porcentuales sobre
BAJA CORREGIDA, que no sobre la MEDIA CORREGIDA, por lo que vulnera

. 

Así, recoge la siguiente clasificación de ofertas, situando el umbral de anormalidad en 
una baja por importe de 24.523,76.-€: 

 

En su consecuencia, procede determinar o considerar ofertas con valores anormales 
aquellas cuya baja sea “superior a cinco puntos porcentuales a LA MEDIA 

realizado por la Mesa de Contratación establece con el tenor literal del 
PCAP el umbral de anormalidad aplicando los cincos puntos porcentuales sobre la 
BAJA CORREGIDA, que no sobre la MEDIA CORREGIDA, por lo que vulnera tanto la 

Así, recoge la siguiente clasificación de ofertas, situando el umbral de anormalidad en 

 

C
ód

ig
o 

C
S

V
:  

78
1e

7a
91

dd
d7

a0
17

36
da

8a
eb

2c
43

d4
ffb

98
f6

fd
c 

| P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n:

  h
ttp

s:
//s

ed
e.

m
al

ag
a.

es
 | 

P
Á

G
. 5

 D
E

 9

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

VIRGINIA CONCEPCION REYES PALOMO (TÉCNICA ADMINISTRACIÓN GENERAL) ****553** 18/06/2020 08:17:39 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
781e7a91ddd7a01736da8aeb2c43d4ffb98f6fdc https://sede.malaga.es



 

málaga.es diputación
economía, hacienda y administración electrónica
contratación y patrimonio

 

Pero no es esto lo que MANDA el PCAP que constituye Ley entre las partes de
licitación, tanto para el licitador como para e
la media corregida no es 23.
MEDIA CORREGIDA = PRECIO BASE DE LICITACIÓN
la OFERTA MEDIA CORREGIDA ES DE 123.

Debiendo haberse producido la determinación conforme al PCAP conforme a los
siguientes cálculos: 

Establecer el umbral de anormalidad conforme ha procedido la mesa de
SUPONE excluir aquellas propuestas que presenten una baja
porcentuales sobre la MEDIA CORREGIDA, sino SOBRE
restricción en absoluto prevista en el PCAP,

La claridad del PCAP es meridiana sobre el modo de determinar la anormalidad,
si dialécticamente se sostuviera que cabe proceder de varios modos para
dicho cálculo, ello no puede suponer que procede interpretar el PCAP en
licitador. 

En tal sentido se pronuncia el Tribunal de Recursos Contractuales de Canarias,
Resolución n.º 181/2019, de 17 de septiembre en el sentido de establecer una
interpretación de la lex contractus que es el PCAP en términos de literalidad.

Así recoge que: 

En segundo lugar, hemos de reseñar que la doctrina jurisprudencial más general
señalado que las normas o reglas de interpretación de los contratos
artículos 1281 a 1289 del Código Civil, constituyen un conjunto
y complementario entre sí, de las cuales tiene rango
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Pero no es esto lo que MANDA el PCAP que constituye Ley entre las partes de
licitación, tanto para el licitador como para el órgano de contratación.
la media corregida no es 23. 355,97. -€, sino la BAJA CORREGIDA,
MEDIA CORREGIDA = PRECIO BASE DE LICITACIÓN-BAJA CORREGIDA, esto es, 
la OFERTA MEDIA CORREGIDA ES DE 123. 966,94- 23.355,97= 

Debiendo haberse producido la determinación conforme al PCAP conforme a los

Establecer el umbral de anormalidad conforme ha procedido la mesa de
SUPONE excluir aquellas propuestas que presenten una baja su
porcentuales sobre la MEDIA CORREGIDA, sino SOBRE LA BAJA, lo que supone una 
restricción en absoluto prevista en el PCAP, conforme a su literalidad.

La claridad del PCAP es meridiana sobre el modo de determinar la anormalidad,
dialécticamente se sostuviera que cabe proceder de varios modos para

dicho cálculo, ello no puede suponer que procede interpretar el PCAP en

En tal sentido se pronuncia el Tribunal de Recursos Contractuales de Canarias,
Resolución n.º 181/2019, de 17 de septiembre en el sentido de establecer una
interpretación de la lex contractus que es el PCAP en términos de literalidad.

En segundo lugar, hemos de reseñar que la doctrina jurisprudencial más general
señalado que las normas o reglas de interpretación de los contratos
artículos 1281 a 1289 del Código Civil, constituyen un conjunto 
y complementario entre sí, de las cuales tiene rango preferencial, y prioritario, la 

Pero no es esto lo que MANDA el PCAP que constituye Ley entre las partes de la 
l órgano de contratación. Y ello, dado que 

€, sino la BAJA CORREGIDA, dado que la 
CORREGIDA, esto es, 

23.355,97= 100.611,94.-€. 

Debiendo haberse producido la determinación conforme al PCAP conforme a los 

 

Establecer el umbral de anormalidad conforme ha procedido la mesa de contratación 
superior a cinco puntos 

LA BAJA, lo que supone una 
conforme a su literalidad. 

La claridad del PCAP es meridiana sobre el modo de determinar la anormalidad, pero 
dialécticamente se sostuviera que cabe proceder de varios modos para realizar 

dicho cálculo, ello no puede suponer que procede interpretar el PCAP en perjuicio del 

En tal sentido se pronuncia el Tribunal de Recursos Contractuales de Canarias, en 
Resolución n.º 181/2019, de 17 de septiembre en el sentido de establecer una 
interpretación de la lex contractus que es el PCAP en términos de literalidad. 

En segundo lugar, hemos de reseñar que la doctrina jurisprudencial más general ha 
señalado que las normas o reglas de interpretación de los contratos contenidas en los 

 o cuerpo subordinado 
preferencial, y prioritario, la 
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correspondiente al párrafo primero del artículo 1281
que si la claridad de los términos de un contrato
las partes, no cabe la posibilidad de que
artículos siguientes, que vienen a
preconiza la interpretación
2007,1618) la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo ya decía que “Como tantas 
ha tenido ocasión de decir esta Sala, si la claridad de los términos de un contrato no 
dejan dudas sobre la intención de las partes no cabe la posibilidad de huir del canon 
de la literalidad en la interpretación hacia la búsqueda de intenciones, moti
finalidades no expresas. Es doctrina que se deduce, entre otras, de las
23 de enero de 2003 ( RJ 2003, 567), 18 de julio de 2002 ( RJ
( RJ 2001, 5162) y 13 de diciembre de 2001 ( RJ 2001,
3351) y 24 de junio de 1999 ( RJ 1999, 4891), etc.
sobre la conducta, cuando aquéllas son claras,
otras decisiones ( Sentencias de 25 de
2000 [ RJ 2000, 4404], 24 de
dicho que la regla del artículo 1281 CC ( LEG 1889, 27) trata de evitar que so pretexto 
de una acción interpretativa sea alterada una declaración de voluntad absolutamente 
clara (Sentencias de 20 de febrero de 1999 [ RJ 1999, 1347], 30 de septiembre de
1993 [ RJ 1993, 6754], 9 de julio de 1994 [ RJ 1994, 5603], 15 de octubre de
RJ 1999, 7428], entre otras).”

En definitiva, hay que priorizar la interpretación literal 
cuando estas son los suficientemente claras y no dejan lugar a dudas,
de instrumentos que prevén los artículos 1282 y siguientes del
actuarían de forma subsidiaria cuando tal claridad no concu
Así lo entendió el TACRC en la Resolución 147/2011, de
que “es necesario apuntar que una interpretación
del pliego en contra de su contenido literal,
del principio de seguridad jurídica y una
aquellos licitadores que han respetado el
discutidas.” 

En su consecuencia, procede reconsiderar la prop
incursa en anormalidad la propuesta u oferta de mi principal conforme a lo
el cláusula 14 y Anexo 8 del PCAP, que con la actual propuesta se
consecuencia realizar PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN en
MONTAJES INGEMONT, S.A.

SEGUNDO.- No obstante lo anterior, la justificación de la baja presentada, que
por reproducidas en aras a la brevedad, justifica totalmente que se
los supuestos de hecho que establece la
anormal. 

Y por cuanto antecede, procede y
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correspondiente al párrafo primero del artículo 1281 del Código Civil. De tal manera, 
que si la claridad de los términos de un contrato no dejan dudas sobre la intención de 
las partes, no cabe la posibilidad de que entren en juego las restantes reglas de l
artículos siguientes, que vienen a funcionar con carácter subsidiario, respecto a la que 
preconiza la interpretación literal. En Sentencia número 197/2007, de 1 de marzo (RJ 

lo Civil del Tribunal Supremo ya decía que “Como tantas 
de decir esta Sala, si la claridad de los términos de un contrato no 

sobre la intención de las partes no cabe la posibilidad de huir del canon 
literalidad en la interpretación hacia la búsqueda de intenciones, moti

finalidades no expresas. Es doctrina que se deduce, entre otras, de las
23 de enero de 2003 ( RJ 2003, 567), 18 de julio de 2002 ( RJ 2002, 6255), 12 de julio 
( RJ 2001, 5162) y 13 de diciembre de 2001 ( RJ 2001, 9355), 18 de mayo ( RJ 
3351) y 24 de junio de 1999 ( RJ 1999, 4891), etc. La preferencia de las palabras 
sobre la conducta, cuando aquéllas son claras, ha sido también afirmada en muchas 
otras decisiones ( Sentencias de 25 de febrero de 1995 [ RJ 1995, 1643], 8 de junio de
2000 [ RJ 2000, 4404], 24 de mayo de 2001 [ RJ 2001, 3376], etc.), y también se ha 

artículo 1281 CC ( LEG 1889, 27) trata de evitar que so pretexto 
interpretativa sea alterada una declaración de voluntad absolutamente 

(Sentencias de 20 de febrero de 1999 [ RJ 1999, 1347], 30 de septiembre de
1993 [ RJ 1993, 6754], 9 de julio de 1994 [ RJ 1994, 5603], 15 de octubre de
RJ 1999, 7428], entre otras).”  

En definitiva, hay que priorizar la interpretación literal de las cláusulas de los
cuando estas son los suficientemente claras y no dejan lugar a dudas,
de instrumentos que prevén los artículos 1282 y siguientes del
actuarían de forma subsidiaria cuando tal claridad no concurre (Resolución 962/2015). 
Así lo entendió el TACRC en la Resolución 147/2011, de 25 de mayo, donde se decía 
que “es necesario apuntar que una interpretación distinta llevaría a una interpretación 
del pliego en contra de su contenido literal, lo cual implicaría una grave vulneración 
del principio de seguridad jurídica y una ruptura del principio de igualdad, para 
aquellos licitadores que han respetado el contenido de las cláusulas del pliego aquí 

En su consecuencia, procede reconsiderar la propuesta de adjudicación al no
incursa en anormalidad la propuesta u oferta de mi principal conforme a lo
el cláusula 14 y Anexo 8 del PCAP, que con la actual propuesta se
consecuencia realizar PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN en favor de PROYECTOS Y 
MONTAJES INGEMONT, S.A. 

No obstante lo anterior, la justificación de la baja presentada, que
por reproducidas en aras a la brevedad, justifica totalmente que se
los supuestos de hecho que establece la cláusula 14.1 del PCAP para no considerarla 

Y por cuanto antecede, procede y 

del Código Civil. De tal manera, 
no dejan dudas sobre la intención de 

entren en juego las restantes reglas de los 
funcionar con carácter subsidiario, respecto a la que 

literal. En Sentencia número 197/2007, de 1 de marzo (RJ 
lo Civil del Tribunal Supremo ya decía que “Como tantas veces 

de decir esta Sala, si la claridad de los términos de un contrato no 
sobre la intención de las partes no cabe la posibilidad de huir del canon 

literalidad en la interpretación hacia la búsqueda de intenciones, motivos o 
finalidades no expresas. Es doctrina que se deduce, entre otras, de las Sentencias de 

2002, 6255), 12 de julio 
9355), 18 de mayo ( RJ 1999, 

La preferencia de las palabras 
ha sido también afirmada en muchas 

febrero de 1995 [ RJ 1995, 1643], 8 de junio de 
mayo de 2001 [ RJ 2001, 3376], etc.), y también se ha 

artículo 1281 CC ( LEG 1889, 27) trata de evitar que so pretexto 
interpretativa sea alterada una declaración de voluntad absolutamente 

(Sentencias de 20 de febrero de 1999 [ RJ 1999, 1347], 30 de septiembre de 
1993 [ RJ 1993, 6754], 9 de julio de 1994 [ RJ 1994, 5603], 15 de octubre de 1999 [ 

de las cláusulas de los Pliegos 
cuando estas son los suficientemente claras y no dejan lugar a dudas, sobre el resto 
de instrumentos que prevén los artículos 1282 y siguientes del Código Civil que 

(Resolución 962/2015). 
25 de mayo, donde se decía 

distinta llevaría a una interpretación 
caría una grave vulneración 

ruptura del principio de igualdad, para 
contenido de las cláusulas del pliego aquí 

uesta de adjudicación al no estar 
incursa en anormalidad la propuesta u oferta de mi principal conforme a lo previsto en 
el cláusula 14 y Anexo 8 del PCAP, que con la actual propuesta se quiebran, y en su 

favor de PROYECTOS Y 

No obstante lo anterior, la justificación de la baja presentada, que damos 
por reproducidas en aras a la brevedad, justifica totalmente que se encuentra fuera de 

PCAP para no considerarla 
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SE SOLICITA.- Que se tenga por presentado este escrito y los documentos que
acompañan en el expediente de su razón, y previa su tramitación y
dejada sin efecto la PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN y
de documentación acordado en licitación 
abastecimiento de agua potable y en el alumbrado pú blico del
municipio de Alhaurín El Grande, y 
formula propuesta de adjudicación en favor de
INGEMONT, S.A. (actualmente INGEMONT
haya de haber en Derecho, por ser de
a 3 de febrero de 2020. 

 La Mesa advierte error en los cálculos del licitador, en la medida que el 
porcentaje de las 5 unidades porcentuales, lo aplica sobre el importe de las ofertas, y no 
sobre el importe de las bajas, como dice textualmente el p
considerarán ofertas con valores anormales o desproporcionados, aquellas cuyas BAJAS 
sea superior a 5 puntos porcentuales a la media corregida de las BAJAS efectivas de las 
ofertas presentadas" (el pliego para los cálculos utiliza par
anormales, las bajas ofrecidas, y no las ofertas presentadas)

 Por unanimidad de los miembros de la Mesa, 
alegaciones presentadas por la empresa 

 No habiendo más 
levantándose la presente acta por duplicado y a un sólo efecto en el lugar y fecha del 
encabezamiento, por todo lo cual, como Secretaria certifico.
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Que se tenga por presentado este escrito y los documentos que
acompañan en el expediente de su razón, y previa su tramitación y

sin efecto la PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN y subsiguiente requerimiento 
de documentación acordado en licitación PAEP.- 1/16.
abastecimiento de agua potable y en el alumbrado pú blico del
municipio de Alhaurín El Grande, y sea acordado por dicha 
formula propuesta de adjudicación en favor de PROYECTOS Y MONTAJES 
INGEMONT, S.A. (actualmente INGEMONT TECNOLOGÍAS, S.A.), con cuanto más 
haya de haber en Derecho, por ser de justicia que con respeto solicitamos en

advierte error en los cálculos del licitador, en la medida que el 
porcentaje de las 5 unidades porcentuales, lo aplica sobre el importe de las ofertas, y no 
sobre el importe de las bajas, como dice textualmente el p
considerarán ofertas con valores anormales o desproporcionados, aquellas cuyas BAJAS 
sea superior a 5 puntos porcentuales a la media corregida de las BAJAS efectivas de las 
ofertas presentadas" (el pliego para los cálculos utiliza para el cálculo de las ofertas 
anormales, las bajas ofrecidas, y no las ofertas presentadas) 

Por unanimidad de los miembros de la Mesa, se acuerda 
alegaciones presentadas por la empresa Proyectos y Montajes Ingemont, S.A

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la reunión, 
levantándose la presente acta por duplicado y a un sólo efecto en el lugar y fecha del 
encabezamiento, por todo lo cual, como Secretaria certifico. 

Que se tenga por presentado este escrito y los documentos que lo 
acompañan en el expediente de su razón, y previa su tramitación y consideración sea 

subsiguiente requerimiento 
1/16.- Mejoras en el 

abastecimiento de agua potable y en el alumbrado pú blico del  P.I. La Rosa en el 
 Mesa de Contratación 

PROYECTOS Y MONTAJES 
TECNOLOGÍAS, S.A.), con cuanto más 

justicia que con respeto solicitamos en Málaga 

advierte error en los cálculos del licitador, en la medida que el 
porcentaje de las 5 unidades porcentuales, lo aplica sobre el importe de las ofertas, y no 
sobre el importe de las bajas, como dice textualmente el pliego, al indicar "se 
considerarán ofertas con valores anormales o desproporcionados, aquellas cuyas BAJAS 
sea superior a 5 puntos porcentuales a la media corregida de las BAJAS efectivas de las 

a el cálculo de las ofertas 

se acuerda no considerar las 
Proyectos y Montajes Ingemont, S.A. 

asuntos que tratar, se dio por terminada la reunión, 
levantándose la presente acta por duplicado y a un sólo efecto en el lugar y fecha del 
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